
 

 

 

Nombramientos de Persona Jurídica 

 

 

 

 

En el presente documento se explicará el proceso de 

nombramiento de una persona jurídica en el sistema 

integrado de información SII. 

 

 



 

 

Como primer paso debemos ingresar al sistema integrado de 

información mediante el siguiente enlace: 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php o mediante la 

búsqueda de su navegador de preferencia “SII cámara de 

comercio”. A continuación, seleccionar la Cámara de Comercio 

del Sur y Oriente del Tolima. 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Comercio 

Sur y Oriente del Tolima 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php


 

 

Esto lo redireccionará al sistema de ingreso de la plataforma, aquí 

debe ingresar los datos de su usuario previamente creado (SINO 

POSEE UN USUARIO PUEDE REGISTRARSE EN EL 

BOTON REGISTRARSE). 

 

 

 

 

 

 

 

Rellenar los campos 

solicitados 



 

 

Ingrese en la casilla de “Identificación/NIT” su NIT sin el código 

de verificación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic en “Continuar” 

para hacer la consulta. 



 

 

Esto lo llevará al apartado de consultas y transacciones, aquí podrá 

hacer la consulta de expedientes, para esto hacer clic en el botón 

de “Acciones”.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Clic para abrir las 

opciones de solicitud 



 

 

En este apartado podemos ver todas las opciones asociadas a 

Operaciones Mercantil/ESADL. Para fines del manual hacer clic 

en “Inscripciones de documentos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esto lo redicionará a la radicación del documento de manera 

virtual, dar clic en el botón “Entiendo y Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A continuación, se muestra la información del expediente 

seleccionado, si su información concuerda dar clic en el botón 

“Continuar”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Recordar anotar el número de recuperación el cual sirve para 

retomar el trámite. Dar clic en “Seleccione una transacción a 

incluir”. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En la barra de filtros seleccionar “Nombramientos”, una vez ahí 

seleccionar “NOMBRAMIENTOS – COMERCIALES – 

REPRESENTACION LEGAL”  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diligenciar los campos como 

aparecen en la imagen ilustrada: 

 

1.  Acta. 

2.  Número de su acta. 

3.  Fecha de reunión. 

4.  Órgano Administrador. 

5.  Municipio. 



 

 

Recordar anotar el número de recuperación el cual sirve para 

retomar el trámite. Dar clic en “Continuar”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexar los documentos que se le indican con el objeto de que su 

trámite sea correctamente estudiado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En el botón “Seleccionar archivo” cargue el documento que se le 

solicita, recordar los documentos deben subirse en formato pdf, 

diligencie los datos que se les solicita y dar clic en el botón 

“Cargar”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Corroborar si toda la información es correcta y dar clic en el 

botón “Fijar cliente” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Dar clic en el botón “Firmar electrónicamente”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esto nos generará un código de recuperación para poder 

acceder nuevamente al formulario en caso de que se requiera, 

dar clic en el botón “Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Dar clic en “Estoy de acuerdo”, y diligenciar el correo electrónico 

con el cual ingreso a la plataforma, luego de esto dar clic en el 

botón “continuar” para seguir con el proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La contraseña solicitada es la misma que utiliza para ingresar a la 

plataforma, luego de diligenciar la contraseña dar clic en el botón 

“Firmar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El sistema le arrojara un mensaje informativo confirmando que el 

proceso de firma electrónica fue exitoso, a continuación, para 

proceder con el pago electrónico dar clic en el botón “Pagar de 

forma electrónica” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Diligenciar los “Datos del cliente/pagador” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

Al terminar de diligenciar los “Datos del cliente/pagador” dar clic 

en el botón “Pagar con Sistema SIPP”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Recordar marcar 1 para cedula o 3 para NIT. Cuando se digite la 

ciudad de residencia, digite las tres primeras letras del municipio 

y luego seleccione de la lista el lugar. Al finalizar dar clic en el 

botón “Continuar”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

No difundir información acerca de sus datos de pago por motivos 

de seguridad. Una vez realizado el pago, a su correo llegara un 

recibo de pago, los formularios firmados electrónicamente y la 

factura de compra.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


